
INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 13 de septiembre de 2023, al Despacho de la 
señora Juez el proceso Ordinario Laboral Nº 2019-00564, informando que la apoderada de 
la parte actora allegó documental para acreditar la devolución de la notificación de la 
demandada Petroleum S. A. S., conforme al artículo 291 del Código General del Proceso. 
Sírvase proveer. 
 

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 
Secretaria 
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Villavicencio, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral de Henry Emilio Muñoz Herrera contra 

Petroleum S. A. S. y Otros. 

 
Evidenciado el anterior informe secretarial, se tiene que la apoderada de la parte 

actora allegó la certificación de notificación al Demandado PETROLEUM S.A.S., de 

conformidad con lo ordenado en el auto de fecha 6 de junio de 2023, a la dirección 

Carrera 33 Nro. 47ª-29 Barrio El Caudal Norte/oriental/occidental,… la cual cuenta 

con devolución ratificada del 6 de octubre de 2023, teniendo como causal de 

devolución REHUSADO/SE NEGO A RECIBIR, sin embargo, revisadas las 

diligencias se observa que solamente se aportó la guía de envío 700101102121, en 

la que se encuentra escrito las palabras Rehusado No Recibio, la cual, no podrá ser 

tenida en cuenta como certificación de devolución, puesto que no se trata de la 

certificación expedida por la empresa de mensajería Inter Rapidísimo para tales 

efectos (ver folio 8 pdf 16 expediente digital). En consecuencia, habrá de requerirse 

a la parte actora para que dé cabal cumplimiento a lo dispuesto en auto del 9 de 

agosto de 2023. 

 

Ahora bien, en caso de que la parte obtenga dicha certificación con la causal de 

REHUSADO/NO RECIBIO, deberá proceder a realizar la notificación acorde con lo 

dispuesto en el artículo 292 del Código General del Proceso, y en caso de no 

comparecencia de la demandada, realizada la diligencia anterior, se insta a la activa 

para que continúe el trámite de notificación de la demandada PETROLEUM S. A. 

S., conforme al artículo 29 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

previo juramento sobre el desconocimiento de otra dirección de notificaciones de la 

antes nombrada. 

 

En consecuencia, se dispone: 



PRIMERO: REQUERIR a la apoderada de la parte activa para que dé cabal 

cumplimiento a lo dispuesto en auto del 9 de agosto de 2023, acorde a lo 

considerado. 

 

SEGUNDO: DISPONER que en caso de obtenerse la certificación de la empresa 

de mensajería con la nota de devolución REHUSADO/NO RECIBIO, la parte actora 

deberá efectuar la notificación de PETROLEUM S. A. S., conforme al artículo 292 

del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: INSTAR a la parte actora para que en caso de que no compareciere la 

demandada PETROLEUM S. A. S., una vez realizadas las anteriores diligencias, 

continúe el trámite de notificación acorde con lo dispuesto en el artículo 29 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, previo juramento sobre el 

desconocimiento de otra dirección de notificaciones de la antes nombrada. 

 

CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial en el link 

de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este último podrá 

visualizar el contenido de la providencia. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
  
                                                                                       

  
DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 

Juez 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°138 de fecha 20 de octubre de 2023 

Secretario______________________________ 
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